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en su artículo 6 que, al menos, dos terceras partes del número de patronos
que integran el Patronato de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza
tendrán el carácter de patronos gubernamentales y que su nombramiento
se realizará por el Gobierno mediante Real Decreto, bien por razón del
cargo que los mismos ostenten, bien a título personal.

De acuerdo con esta previsión, mediante Real Decreto 1718/1996,
de 12 de julio, el Gobierno nombró patronos de la Fundación Colección
Thyssen-Bornemisza, por razón del cargo, a la Ministra de Educación y
Cultura, al Secretario de Estado de Cultura, al Subsecretario de Educación
y Cultura y al Director general de Presupuestos.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los
Departamentos ministeriales, ha creado los Ministerios de Educación, Cul-
tura y Deporte y de Hacienda, entre otros, estableciendo en su artículo 3
que al primero de dichos Departamentos le corresponden las competencias
hasta ahora atribuidas al Ministerio de Educación y Cultura, con excepción
de las transferidas al nuevo Ministerio de Ciencia y Tecnología en materia
de investigación científica y desarrollo tecnológico. Las estructuras orgá-
nicas básicas de los Ministerios citados han sido establecidas por los Reales
Decretos 691/2000 y 689/2000, ambos de 12 de mayo.

Esta modificación de la organización de la Administración General
del Estado aconseja, de conformidad con lo previsto en el artículo 15
de los Estatutos de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, adaptar
a la misma la composición del Patronato de esta Fundación, en lo que
respecta a los patronos gubernamentales por razón del cargo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30
de junio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Son patronos gubernamentales, por razón del cargo, del Patronato de
la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza:

a) El Ministro de Educación, Cultura y Deporte.
b) El Secretario de Estado de Cultura.
c) El Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos.
d) El Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 1718/1996, de 12 de julio.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de junio de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13783 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2000, de la Subsecretaría,
aprobando la Carta de Servicios del Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, y de acuerdo con el informe favorable de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo
6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las Cartas de Servicios y los Premios a la Calidad de la Administración
General del Estado, ha resuelto lo siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios correspondiente al Instituto Nacional
de la Seguridad Social.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios del Instituto Nacional de
la Seguridad Social estará disponible en todas las dependencias con aten-
ción al público del Instituto Nacional de la Seguridad Social, así como
en todas las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano a que se
refiere el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero. Asimismo, podrá acce-
derse a la Carta de Servicios a través de la dirección de Internet www.seg-so-
cial.es/inss

Madrid, 30 de junio de 2000.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social. Ilmo. Sr. Director
general del Instituto Nacional de la Seguridad Social e Inspector general
de Servicios.

13784 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2000, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación de los Acuerdos sobre complementos sala-
riales correspondientes a las Comunidades Autónomas de
Murcia y Madrid remitidos por la Comisión Paritaria del
III Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada
Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos, dan-
do cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional
sexta del citado Convenio.

Visto el texto de los Acuerdos sobre complementos salariales corres-
pondientes a las Comunidades Autónomas de Murcia y Madrid remitidos
por la Comisión Paritaria del III Convenio Colectivo de Empresas de Ense-
ñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos, dando
cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional sexta del citado
Convenio (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre
de 1997) (código de Convenio número 9908725), que fueron suscritos res-
pectivamente el 27 de marzo y el 4 de mayo de 2000, de una parte, por
E y G y CECE de Murcia el primero de ellos, y E y G y FACEPM de
Madrid el segundo, en representación de las empresas del sector, y de
otra, por las centrales sindicales FSIE, FETE-UGT y CC.OO. de Murcia
el primero, y FSI, FE-USO, FETE-UGT y FE-CC.OO. de Madrid, el segundo,
en representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO DE MEJORA RETRIBUTIVA DEL PERSONAL DOCENTE
DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA PARA EL AÑO 2000 ENTRE
LAS ORGANIZACIONES PATRONALES Y SINDICALES DEL SECTOR

En Murcia, a 27 de marzo de 2000, reunidas en la sede de CROEM
las personas relacionadas al margen, en representación de las organiza-
ciones empresariales y sindicales del sector de la enseñanza privada sos-
tenida total o parcialmente con fondos públicos al objeto de fijar com-
plementos salariales en el ámbito de la Región de Murcia, manifiestan
lo siguiente:

1.o La Consejería de Cultura y Educación de la Región de Murcia,
en orden al cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 49.4 de la
LODE, ha dispuesto en el punto 5 del «Acuerdo por la educación en la
Región de Murcia», de fecha 2 de marzo de 2000, una partida presupuestaria
para hacer posible que la remuneración del profesorado de la enseñanza
concertada se aproxime por analogía al de profesorado de la enseñanza
pública de los diversos niveles educativos.

2.o Que la disposición adicional sexta del III Convenio Colectivo de
Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fon-
dos Públicos prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales
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y sindicales por mayoría de su respectiva representatividad acuerden la
incorporación a dicho Convenio de complementos salariales para el per-
sonal incluido en pago delegado.

Que de conformidad con lo anterior acuerdan lo siguiente:

1. El personal docente incluido en la nómina de pago delegado per-
cibirá a partir de 1 de enero de 2000 un complemento salarial, denominado
«Complemento retributivo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia», de 98.000 pesetas brutas anuales, que se percibirá dividido en 14
mensualidades de 7.000 pesetas. Dicho complemento será abonado a aque-
llos trabajadores contratados a jornada completa y proporcionalmente a
los contratados a jornada parcial.

2. Dicho complemento tendrá efectos desde el 1 de enero de 2000
y se mantendrá durante este año, aunque la retribución básica del Convenio
se incremente en dicho año, teniendo el carácter de complemento con-
solidable.

3. El pago del mencionado complemento estará condicionado a que
su abono sea efectuado por la Consejería de Cultura y Educación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las empresas, por tanto,
no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto y, en con-
secuencia, no estarán obligadas a ello.

4. Este Acuerdo será remitido a la Comisión Paritaria del III Convenio
Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcial-
mente con Fondos Públicos (calle Hacienda Pavones, 5, segundo izquierda,
28030 Madrid), para que proceda a depositarlo ante el organismo com-
petente, facultándose a Educación y Gestión de Murcia para que proceda
a dicho envío.

Y sin nada más que acordar dan por finalizada la reunión a las die-
cinueve treinta horas del día «ut supra».

ANEXO

Tabla del complemento retributivo de la Comunidad de la Región
de Murcia para docentes de niveles concertados

Educación Infantil, E. Especial (integrado), E. Primaria, primer ciclo
ESO: 7.000 pesetas.

Segundo ciclo ESO, BUP/COU, Bachillerato: 7.000 pesetas.
FPI, FPII, FPE G. Medio, FEP G. Superior (titulares): 7.000 pesetas.
FPI, FPII, FPE G. Medio, FPE G. Superior (agregrados): 7.000 pesetas.

ACUERDO RETRIBUTIVO PARA 2000 DE LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA

ENSEÑANZA CONCERTADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, siendo las doce horas del día 4 de mayo de 2000, se reúnen
las personas reseñadas a continuación, en nombre y representación de
sus respectivas organizaciones, para dar cumplimiento a la disposición
adicional sexta del III Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Pri-
vada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos.

Por E y G Madrid: Don Ismael Cuesta Modinos.
Por FACEPM: Don Jesús Sanz Siller.
Por FSIE-Madrid: Don José María Rodríguez Rodríguez.
Por la FE-USO-Madrid: Doña Concepción Iniesta García.
Por FETE-UGT-Madrid: Don Salvador Ruiz Sánchez.
Por la FE-CC.OO.Madrid: Don Manuel Riesco Hernández.

MANIFIESTAN

1. Que en cumplimiento de lo previsto en el «Acuerdo para la mejora
de la calidad del sistema educativo de la Comunidad de Madrid», suscrito
el día 19 de enero de 1999, en concordancia con el mandato legal contenido
en el artículo 49.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (LODE), se procedió el día 3 de diciembre
de 1999 a la firma del «Acuerdo de equiparación retributiva del profesorado
de la enseñanza concertada con el profesorado de la enseñanza pública»
de la Comunidad Madrid.

2. En la disposición final de dicho Acuerdo de equiparación retri-
butiva se establece que durante los años de vigencia del mismo y antes
de la fecha en que deben entregarse a la Consejería de Hacienda los pre-
supuestos destinados a financiar la enseñanza concertada deberá fijarse
por la Consejería de Educación y las organizaciones representativas de

la enseñanza concertada el importe concreto del incremento del comple-
mento retributivo en el año correspondiente.

En consecuencia con lo anterior y al objeto de dar cumplimiento para
el ejercicio económico de 2000 a lo establecido en la disposición final
citada del Acuerdo

ACUERDAN

1. La cuantía del complemento retributivo de la Comunidad de Madrid
para 2000 será para cada categoría profesional la que se indica a con-
tinuación:

Importe total 2000
(correspondiente

a las 14 pagas
a realizar)

Categoría profesional

Importe
mensual

1.er semestre
(7 pagas) (1)

Importe
mensual

2.o semestre
(7 pagas) (2)

Profesor de 2.o ciclo de Educación
Infantil, Educación Primaria, de 1.er

ciclo de ESO, y de Educación Espe-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.055 16.110 169.154

Profesor titular 2.o ciclo de ESO, BUP,
COU y Bachillerato .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.435 16.871 177.143

Profesor titular de FP, y FP Específica. 8.435 16.871 177.143
Profesor, Adjunto, Agregado de Forma-

ción Profesional y Formación Pro-
fesional Específica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.192 16.383 172.024

(1) Importes de 1999 actualizados con el 2 por 100, según incremento de las retribuciones

de los empleados públicos para el año 2000 (Ley 23/1999, de 27 de diciembre, de Presupuestos

de la Comunidad de Madrid para el año 2000).

(2) Importe doble al del primer semestre, derivado del comienzo del segundo tramo anual

y la consiguiente consolidación del tramo anterior.

2. La percepción del citado complemento será efectiva para el per-
sonal docente incluido en la nómina de pago delegado y tendrá efectos
retroactivos al 1 de enero de 2000, percibiéndose en cada una de las men-
sualidades ordinarias y extraordinarias.

3. El pago de este complemento será proporcional al número de horas
contratadas en el caso de profesores con jornadas parciales.

4. El pago de este complemento está condicionado a que su abono
sea efectuado por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
Las empresas no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto
y en consecuencia no estarán obligadas a ello.

5. Este complemento tendrá carácter consolidable en el salario del
profesorado afectado por él.

6. Su remisión a la Comisión Paritaria del III Convenio de Empresas
de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos
para que ésta proceda a su depósito ante el organismo competente.

Lo que firman en Madrid a 4 de mayo de 2000.

13785 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2000, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del XIV Convenio Colectivo para el per-
sonal del Canal de Isabel II.

Visto el texto del XIV Convenio Colectivo para el personal de Canal
de Isabel II (Código de Convenio número 9000842), que fue suscrito con
fecha 5 de mayo de 2000 de una parte por los representantes de la Dirección
de la empresa en representación de la citada empresa pública y de otra
por el Comité de Empresa en representación del colectivo laboral afectado
al que se acompaña informe favorable emitido por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de
lo previsto en la Ley 23/1999, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid para 2000, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 3, del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum-


